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1. LAS NACIONES UNIDAS EXAMINARAM La Comision de Derechos Hu-
LA SITUACION DE LOS DERECHOS manos de las Naciones Uni-
HUMANOS EN EL URUGUAY. das deberá ocuparse de las

violaciones de esos dere
chos cometidas por la dictadura uruguaya. Así lo decidió el 30 de 
agosto la Subcomision de Prevenciôn de Discriminaciones y Protec- 
cion de las Minorias, integrada per 26 juristas de distintos paí
ses, luego de examinar las numerosas y contundentes denuncias pre 
sentadas en los últimos anos.

La decision de la Subcomision reviste particular importância 
por el hecho de que debió examinar también un documento prepara
do por la dictadura uruguaya con el propósito de desvirtuar las 
denuncias y convencer a las Naciones Unidas de que observa las 
normas internacionales relativas a los derechos humanos. Por otra 
parte, debe tenerse en cuenta que son muy pocos los países que 
figuran en el temario de la Comision de Derechos Humanos, dedica 
da sobre todo a estudiar problemas de carácter general. Solo cuan 
do las violaciones de los derechos humanos adquieren una enorme 
gravedad y se practican de modo sistemático en un país determina 
do, la Comision estudia el caso de ese pais.

El próximo período de sesiones de la Comision de Derechos Hu
manos comenzará en febrero de 1978 en Ginebra. Poco antes, una 
Subcomision elaborará el orden del dia. La situación de los dere 
chos humanos en el Uruguay será examinada en sesiones secretas, 
en las que solo participarán los delegados de los 32 países que 
integran la Comision (ver ”Informaciones”, Nq 72) y a las que ni 
siquiera tendrân acceso las organizaciones no gubernamentales.

Teniendo en cuenta otros antecedentes, en médios vinculados a 
las Naciones Unidas se estima que en una primera etapa la Comi- 
sion de Derechos Humanos podria adoptar una de las siguientes de 
cisiones: conceder un plazo de un ano al gobierno uruguayo antes 
de iniciar el examen del caso —lo que constituiría una salida fa 
vorable a la dictadura— o bien establecer un Grupo de Trabajo en 
cargado de recoger testimonios y viajar al Uruguay a fin de pro- 
ducir un informe, lo que séria, de por si, un reconocimiento por 
parte de la Comision de la gravedad de las violaciones de los de 
rechos humanos cometidas por la dictadura.

2. APARICIO MENDEZ Invitado por la Organización de Estados Ame 
VIAJO A EEUU. ricanos (OEA), al igual que todos los Jefes 

de Estadc americanos, a asistir a la firma 
del nuevo convênio sobre el Canal de Panamá, el Dr. Aparicio Mén- 
dez viajo el 6 de setiembre a los Estados Unidos. Para el 9 esta 
ba prevista una entrevista de Méndez con el Presidente Carter.

Durante su ausência, el Dr. Hamlet Reyes, Presidente del Con s e. 
jo de Estado, quedo a cargo de la titularidad del Ejecutivo.

Por otra parte, se anuncio para octubre otro viaje del Dr. Mén 
dez. Irã a Buenos Aires, para retribuir la reciente visita del 
Teniente General Jorge Rafael Videla.
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3. SANCIONAN A 13 DIRIGENTES DEL Nueve funcionários públicos 
PARTIDO COLORADO POR. PARTICIPAR que estaban presentes en la 
EN UNA REUNION POLÍTICA. réunion de dirigentes del

Partido Colorado interrum- 
pida por la Policia a fines de julio (ver "Informaciones", Nq 72), 
fueron pasados a disponibilidad y quedarán cesantes dentro de un 
ano, mientras que cuatro legisladores fueron sancionados con la 
pérdida de la tercera parte de sus jubilaciones. Se trata de los 
Senadores Luis Hierro Gambardella, Julio Maria Sanguinetti, Nel
son Costanzo y Guillermo Bausero. Los pases a disponibilidad fue 
ron dispuestos en virtud del "Acto Institucional Nq 7”. En cuan- 
to a la pérdida de derechos jubilatorios no está prevista en nin 
guna disposiciôn, ni siquiera de las dictadas por la propia dic- 
tadura. (

4. CLAUSURAN POR DOS MESES El 30 de agosto el Poder Ejecutivo 
LA REVISTA "BUSQUEDA". dispuso la clausura por dos edicio 

nés de la revista mensual "Búsque- 
da", que dirige el Dr. Ramón Diaz, perteneciente al grupo del 
Tng. Alejandro Végh Villegas. La sanción fue aplicada por la pu- 
blicaciôn de un articulo sobre el ”Acto Institucional Nq 8" que 
la dictadura considera que contiene "conceptos y expresiones le
sivos y agraviantes”. Según el decreto de clausura, "dichos con- 
ceptos y expresiones están renidos, además, con la más elemental 
ética y correccion del lenguaje que corresponde emplear en impr£ 
sos librados al conocimientc del público”. La clausura fue dis- 
puesta "sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder 
en sede distinta" (o sea, justicia penal, ordinaria o militar) 
"al autor o autores materiales y responsables de dicha publica- 
cion".

5. ARGENTINA: BRAULIO LQPEZ Y Después de permanecer más de
JESUS SUAREZ ESTAN LIBRES. ocho meses preso en distintas

cárceles argentinas, fue libe
rado y viajo a Europa Braulio López, integrante del dùo "Los Oli 
marenos" (ver "Informaciones", Nq 63).

Por otra parte, también está en libertad Jesus Suáre^, que ha 
bía desaparecido a mediados de julio en la ciudad de Concordia 
(ver "Informaciones", Nq 71). Suárez viajará a Europa con la in- ( 
tervencion del ACNUR. En cambio, no se tienen noticias sobre la 
àTTua£13nde los otros très uruguayos desaparecidos junto con él.

6. DISUELVEN UNIDAD COOPERARIA Nueve integrantes de la Unidad
Y DETIENEN A SUS MIEMBROS. Cooperaria Nq 2, situada en el

departamento de Flores, fueron 
detenidos por efectivos militares y sometidos a la justicia mili 
tar. Según el comunicado oficial, el establecimiento agrícola 
"ha sido utilizado con fines subalternos por personas inescrupu- 
losas y de ideologia contraria a nuestro sistema de vida y cos- 
tumbres", quienes lo utilizaban "para el denominado trabajo de 
'Frente de Masas', que significa realizar una áccion de captación 
de adeptos al Partido Comunista". Las autoridades militares in- 
cautaron las tierras, utiles y herramientas de la unidad coopera 
ria y los pusieron a disposiciôn del Instituto Nacional de Colo- 
nización. No se dio a conocer la identidad de los detenidos.
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FUE DETENIDO 
JULIO CASTRO.

Julio Castro j maestro y escritor de gran pre£ 
tigio internacional y ex Subdirector del Se- 
manario "Marcha”, fue detenido en Montevideo.

El 1Q de agosto salió en auto de su domicilio y no llegó al lugar 
al que se dirigia. Pudo saberse que habia sido detenido, aunque 
cficialmente las autoridades policiales y militares no lo recono- 
cieron y manifestaron que nada sabian de Castro ni de su auto.

Julio Castro es, además, profesor de Didáctica y Filosofia de 
la Educación. Es autor de varies libros de pedagogia y de otros 
sobre America Latina (”Cómo viven los de abajo en America Latina", 
"Bombas y dólares sobre Guatemala”, etc.). Ocupo asimismo impor
tantes cargos en la UNESCO: de 1952 a 1954 fue subdirector del 
CREFAL, en Mexico; en 1965 produjo un inferne sobre el analfabe
tismo en Peru; de 1966 a 1970 fue asesor técnico del proyecto de 
alfabetización funcional para adultos en Ecuador.

En las últimas elecciones, Julio Castro encabezo la lista de 
Diputados presentada, dentro del Frente Amplio, por un grupo de 
ciudadanos independientes.

EL CASO TAVARES. La detención en Montevideo del periodista » 
brasileno Flavio Tavares, corresponsal en v*

Buenos Aires de los diarios "Excelsior", de Mexico, y "0 Estado S’ 
de Sao Paulo", de Brasil (ver "Inf ormaciones", Nq 71), ha tenido ' 
inesperadas derivaciones y permitio a la dictadura montar un ope 
rativo propagandistico con la pretension de demostrar de que es 
objeto de una "injustificada campana internacional de desprestigio".

Tavares fue detenido el 14 de julio en el Aeropuerto de Carras^ 
co, cuando regresaba a Buenos Aires después de realizar gestiones 
por la liberación de Graziano Pascale, corresponsal del "Excelsior" 
en Montevideo. Las Fuerzas Conjuntas informaron que habían encon
trado en poder de Tavares "documentos obtenidos mediante actos de 
espionaje", en particular una cassette con informaciones secretas.

La detención de Tavares dio lugar a la intervención, ante las 
autoridades uruguayas, de numerosas asociaciones de periodistas 
de todo el mundo y, también, del Secretario General de las Nacio- 
nes Unidas, reclamando la inmediata libertad del periodista.

Después de permanecer 19 dias incomunicado, Tavares pudo ver 
a su abogado y también a un directive del "Excelsior", que viajo 
especialmente desde México. El 13 de agosto, este diário publico, 
con la firma de Tavares, una carta fechada ocho dias antes en la 
Jefatura de Policia de Montevideo. En esa carta, el periodista 
brasileno, que acababa de ser procesado por la justicia militar 
por el delito de espionaje, afirmaba: "Estoy seguro de que alre- 
dedor del episodio de mi detención hay un espia y tode un cuerpo 
de espionaje. Pero yo no soy ni el uno ni el otro". Explicaba a 
continuación que los documentos que le fueron incautados por las 
autoridades uruguayas le habían sido proporcionados por el Segun
do Secretario de la Embajada de México en Montevideo, Cuitláhuac 
Arroyo Parra. Según Tavares, este funcionário diplomático "armo 
una verdadera provocación no solo contra mi y contra el ‘Excel
sior’, sino principalmente contra las relaciones internacionales 
de México y contra México mismo". Ahadía que Arroyo Parra "esta- 
bleció en el Uruguay un engranaje de provocación y espionaje" y 
que "hay que saber ahora para quién trabaja ese engranaje". Y de 
cia también Tavares que Arroyo debía "revelar el nombre de la mis 
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teriosa persona que en su domicilio diplomático amplio los dates 
relativos a algunos aspectos de la represiôn en el Uruguay, citan 
do nombres de militares y direcciones de instalaciones secretas”?

El diário ”Excelsior” reclamo al gobierno mexicano una investi 
gación sobre las actividades de Arroyo Parra, quien había sidc ~ 
llamado inmediatamente a Mexico por la cancilleria de ese pais. 
Mientras tanto, la prensa uruguaya cambio subitamente de actitud 
ante Flavio Tavares, que hasta entonces había sido considerado 
como "un peligroso terrorista liberado hace 10 anos en su país en 
canje por un Embajador norteamericano secuestrado”. A partir de 
ese memento, se transformo en "víctima inocente de un episodio en 
que toda la responsabilidad cabe a Arroyo Parra y a la red inter
nacional para la que trabaja". El funcionário diplomático mexica- ( 
no fue responsabilizado además por los diários uruguayos de haber 
abierto las puertas de su Embajada a cientos de refugiados polí
ticos .

Posteriormente, el 26 de agosto, el cônsul brasileho en Monte 
video visito a Tavares en la Jefatura de Policia, acompanado del 
médico de la Embajada de su pais. La entrevista se realizo en pre 
sencia de la prensa, especialmente invitada por las autoridades 
cancelarias. Al día siguiente, los diarios de Montevideo destaca- 
ron, en sus primeras planas, que "Flavio Tavares reconoce que la 
atenciôn en la cárcel es buena". Se transcriben a continuaciôn 
algunas de las declaraciones de Tavares, quien —a juzgar por las 
fotos publicadas en esa oportunidad, en las que aparece de traje 
y corbata— no recibe, por cierto, el trato reservado en el Uru
guay a la generalidad de los presos políticos. "Con relaciôn a la 
Cárcel Central de la Policia de Montevideo no solo no tengo nin- 
guna queja, sino que por el contrario podría elogiar el trata- 
miento amable de los senores funcionários, de todos los niveles, 
que son bastante amables. ... Yo quisiera agradecer su presencia 
(la del consul) porque es la primera vez que un funcionário di
plomático me visita y esto lo tomo no solo como una solidaridad 
humana sino como una solidaridad total y global, que le agradezeo 
a Ud. y al senor Embajador e incluso al gobierno brasileho".

Recién cuando Tavares recupere su libertad será posible, tal 
vez, esclarecer tantos y tan extrahos comportamientos. En primer 
lugar, el del propio periodista brasileho. (

9. RAUL SENDIC: 5 ANOS El 31 de agosto, Raul Sendic, que ac-
PRESO; 4 COMO REHEN. tualmente tiene 52 anos, cumpliô cin

co anos de cárcel.
Como procurador, Sendic defendiô siempre a los explotados; co

mo militante —en el Partido Socialista primero y en el Movimien- 
to de Liberación Nacional— fue de los más temidos por la oligarquia. 
Sendic se ha convertido, con razón, en uno de los dirigentes po
líticos más queridos del pueblo uruguayo, respetado incluso por 
quienes han mantenido con él grandes discrepâncias ideológicas. 
Todo esto explica la sana con que lo ha tratado la dictadura. 
Sendic es uno de los nueve rehenes de la dictadura, trasladados 
hace cuatro anos —el 7 de setiembre de 1973— del Penal de Liber
tad a distintas dependencias militares. Los otros ocho rehenes 
son Jorge Maneras Lluveras, Julio Marenales, José Mujica, Henry 
Engler, Eleuterio Fernandez Huidobro, Maurício Rosencof, Adolfo 
Wassen y Jorge Zabalza. Por un lado, todos ellos comenzaron a tener 



5

un trato especialmente severo, mucho más riguroso aún que el que 
reciben los demãs presos políticos (ver "Informaciones", Nq 63). 
Por otro, se anuncio que los nueve eran considerados rehenes y 
que serían ejecutados en caso de nuevas acciones del MLN.

Pero adernas, uno de los casos más claros de represálias de la 
dictadura contra los familiares de los presos políticos es el de 
la hermana de Raul Sendic. Alba Sendic Antonaccio, de 49 anos, 
enfermera, visitaba regularmente a su hermano hasta que, hace ya 
très anos y medio, fue detenida. La justicia militar la procesó 
por "asistencia a la asociación" y sigue presa actualmente, ha- 
biéndose agravado, a consecuencia de las condiciones cancelarias, 
la flevitis de que padecia, i Sufre5 además, de sérios problemas 
reumáticos.

10. CRISIS AGROPECUARIA: SIGUEN La política agropecuaria del
LAS CONTROVÉRSIAS ENTRE LOS Gobierno "no considera las rea 
PRODUCTORES Y EL GOBIERNO. lidades reconocidas oficialmen 

te" y, por lo tanto, "no solu
ciona los graves problemas existentes", afirma la Federación Ru 
ral en respuesta al discurso pronunciado por el Ministro Valdés 
Otero al inaugurar la Exposición del Prado.

Por ejemplo, el Ministro reconoció que los criadores perdieron 
por cada hectárea explotada N$ 10,16 en el ejercicio 1974/76 y 
N$ 4,71 en el ejercicio siguiente y admitió la necesidad de libe
ralizar los precios de la carne. Sin embargo, dice la Federación 
Rural, los últimos decretos son "de corte tipicamente dirigiste".

Por lo que respecta a la avicultura, la Federación Rural afir
ma que la producción de pollos disminuyó en un 30 por ciento des
de el ano pasado y que hay escasez de ración, que es, además, de
masiado cara. Anade que el Ministro se refirió a un grupo de tra- 
bajo encargado de estudiar el abatimiento de los costos de produc 
ción, pero que los productores no tienen conocimiento de la exis
tência de ese grupo.

En matéria agrícola, la Federación Rural destaca que el área 
sembrada se redujo a la mitad de la del afio pasado y que ello no 
se debe solo a factores climáticos adverses, sino fundamentalmen 
te al "desinteres y desânimo de los agricultores, enfrentados a 
una creciente descapitalización y carentes de orientaciones para 
los próximos cultivos de siembra primaveral".

En cuanto a la producción lechera, la lederación Rural pone de 
relieve que el Ministro apenas la menciono en su discurso, siendo 
que la situación de ese sector es gravísina: "desde enero a la fe 
cha, han dejado de remitir leche a Conaprole 480 productores, de 
los cuales más de la mitad no volverán a esta actividad produeti 
va pues han renunciado a su cuota. Esto significa rçás de un 10 
por ciento del total de los remitentes de Conaprole desaparecidos 
en siete meses".

Y en matéria impositiva, si bien el Ministro reconoció que las 
transferencias del sector agropecuário en favor de otros sectores 
económicos —que llevan la •:ontribución neta de la agropecuaria al 
41 por ciento de su produeto bruto— son espaces de "sofocar cual- 
quier actividad económica", el produetor rural medio vive una si
tuación económica y produetiva sin precedentes, agobiado por un 
calendário impresionante de obligaciones tributarias.

Ante esta situación, la Federación Rural reclama del Gobierno 
la adopción, sin demora, de medidas simples que solucionen real y 
efectivamente los variados problemas que afectan al sector.
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il. "ELECCIONES" DE 1981: EEUU DA La embajada de los EEUU en
SU POSICION; JEFES MILITARES Montevideo dio a conocer una
SIGUEN HACIENDO PRECISIONES. declaración formulada en

Washington por John Traptner, 
funcionário del Departamento de Estado norteamericano, sobre el 
anuncio del 9 de agosto de la dictadura uruguaya. Se transcrite 
a continuación el texto íntegro de esa declaración.

"Nos sentimos confortados porque el Gobierno del Uruguay 
acaba de confirmar públicamente la política anunciada el ano 
pasado de celebrar elecciones nacionales en 1981, y abrigamos 
la esperanza de que este anuncio conducirá a la creación de un 
clima dentro del cual otros problemas, particularmente aque- 
llos que se relacionan con los derechos humanos, podrán ser 1 
tratados en forma positiva.

Si bien el proceso que conducirá a las elecciones se encuen 
tra recién en su etapa incipiente, anhelamos la llegada del 
dia en que el Uruguay retorne a su ilustre e internacionalmen
te respetada tradicion de libertad política e individual".

La prensa uruguaya publico la version integra de la declara
ción de Traptner a solicitud de la embajada norteamericana. En 
un primer momento habia difundido una sintesis, en la que no se 
mencionaba la alusion al tema de los derechos humanos.

El Vicealmirante Hugo Marquez, Comandante en Jefe de la Arma
da, dijo expresamente que el Presidente que los Partidos Nacional 
y Colorado designen en 1981 deberá contar, adernas, con el aval de 
las Fuerzas Armadas. El 25 de agosto, al ser preguntado al respec 
to por un periodista, respondió textualmente: "Desde luego, por
que nosotros, propietarios del proceso en estos momentos, no po
demos entregarlo a alguien en quien no tengamos plena confianza." 
Y anadio en la misma oportunidad que hasta 1980 no se permitirá 
ninguna actividad política.

Por su parte, el Gral. Esteban Cristi, en el discurso que pro 
nunció al abandonar la Division de Ejército I, afirmo: "La sub
version, al parecer callada e inoperante, sigue latente en acecho 
del momento en que pueda volver a la acción eficaz hacia la usur 
pación del poder, acción esta que puede no ser por la via de la 
sedición violenta, sino por la via électoral, y aun por la via ( 
de la infiltración en las Fuerzas Armadas".

En Maldonado, el Ministro del Interior, Gral. Hugo Linares 
Brum, senalo que "en el actual período revolucionário se deben 
establecer las bases de la organización y funcionamiento del Es
tado al retornarse al poder político". Anadio que "esto se hará 
en base a una nueva Constitución, en cuyo texto se dirá no al 
caos político y que estructurará a través de adecuados métodos, 
a través de concepciones ideológicas surgidas en el presente pro 
ceso, institucionalizándose además la actividad de las Fuerzas 
Armadas. Mientras tanto —concluyó— se irá a la reestructuración 
de los partidos políticos tradicionales en base a nuevas cartas 
orgânicas y estatutos y programas que permitan a los mismos soli 
citar y obtener nuevas personerias que los habiliten para el mo
mento senalado oportunamente."

El 23 de agosto, la Comisiôn de Asuntos Políticos de las Fuer 
zas Armadas —presidida por el Gral. Gregorio Alvarez e integrada 
además por el Gral. Julio C. Rapella, los brigadieres Raul J. 
Bendahan y Jorge A. Borad y el Contralmirante Francisco Sangurgo— 
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mantuvo una entrevista con miembros del Consejo de Estado, a fin 
de informarles oficialmente del alcance del anuncio del 9 de 
agosto. En esa oportunidad, los jefes militares afirmaron que se 
trata de un proceso que tiene très etapas. La primera es la ac- 
tual, que mantendrá sus características hasta 1980. A partir de 
esa fecha se permitirá el funcionamiento de los partidos Nacio
nal y Colorado. La tercera etapa comenzará con las "elecciones" 
ce 1981. En esa réunion, los militares tampoco aclararon si en 
1981, adernas del titular del Poder Ejecutivo, se elegirá algún 
tipo de órgano legislativo.

Bajo el título de "Comenzamos la cuenta regresiva: faltan 
1.567 dias para las elecciones”, el diário "El Día” calificó de 
"excesivamente largo" y "fuera de proporciones" el plazo anuncia 
do por la dictadura para celebrar las elecciones. En el mismo 
editorial, se sostiene que "si Espana pudo organizar sus eleccio 
nes nacionales —luego de cuatro décadas de no haberlas— apenas 
un ano después de la muer te de Franco, no vemos claro por qué no 
podría hacerlo el Uruguay en un plazo más o menos similar".

12i; DESTITUCION DE El Dr. Hier Nadai, Ministro de un Tribunal
DOS MAGISTRADOS. de Apelaciones, y el Dr. Mario Walter For

ni, Juez Letrado de Rocha, fueron los dos 
primeros jueces destituídos por el Poder Ejecutivo en aplicacion 
de la disposición del"Acto Institucional Nq 8" que establece que 
todos los magistrados pueden ser destituídos, durante cuatro anos 
por simple decision del Ejecutivo.

Si bien en ninguno de los dos casos se dio información oficial 
alguna sobre las razones de la medida, no es difícil deducirlas.

El Dr. Mier Nadal integraba el Tribunal que recientemente rei 
vindico la independencia de los magistrados ante una pretension 
improcedente del Ministro de Justicia, Dr. Fernando Bayardo Ben- 
goa. La resolución judicial fue publicada en el diario "El Dia", 
lo que dio lugar al interrogatorio de varies de sus redactores 
(ver "Informaciones", Nq 72).

En cuanto al Dr. Forni, se trata, del juez queen setiembre.. ..de., 
1973, ordeno practicar la autopsia de Hugo de los Santos Mendoza, 
fallecido a consecuencia de las torturas de que fuera objeto en 
el Regimiento de Caballeria Nq 6, de Montevideo. La autopsia de
mostro que de los Santos no rnurio de un "edema de pulmon", como 
habían manifestado a sus familiares las autoridades militares, 
sino en la tortura. El cadáver presentaba multiples marcas: gol
pes, sobre todo en la cabeza, fracturas y quemaduras producidas 
por descargas eléctricas. Las autoridades militares protestaron 
ante la decision del Dr. Forni de haber ordenado la autopsia, y 
sostuvieron que, en todo caso, la investigacion sobre la muerte 
de de los Santos debía llevarla a cabo la justicia militar. El 
actual Ministro de Justicia, que se desempef.aba enfonces como FÍ£ 
cal de Corte, apoyo la tesis de los militares y pidió ademâs a la 
Suprema Corte de Justicia que sancionara al Juez Forni con la dejs 
titución. La Suprema Corte rechazo los dos planteos del Dr. Bayar 
do: por un lado, considero correcta la decision del Dr. Forni de 
ordenar la autopsia; por otro, dispuso que fuera un magistrado de 
la justicia ordinaria quien hiciera las investigaciones tendien- 
tes a individualizar a los torturadores que habían asesinado a de 
los Santos. Apenas comenzados los interroga' rios coi' ese f’*n 
el Poder Ejecutivo decreto que el caso cor.r ' -uia un "r°cr-..to mi
litar" por "comprometer la seguridad misma ;el Estado" , impidien- 
do asi la investigacion judicial.
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13. LA VISITA DE TODMAN. Cas! dos dias duré la visita a Montevi
deo del Secretario Adjunto para Asuntos 

Inter americanos del Departamento de Estado norteamericano, Terence 
Todman. Durante la misma, se entrevisto con autoridades de la dic
tadura -los jefes militares, el Dr. Aparicio Méndez, vários Minis
tros, el Consejo de Estado, y el Intendente de Montevideo—, desayu 
nó con el Ing. Alejandro Végh Villegas, converso con dos dirigen
tes del Partido Colorado y cinco del Partido Nacional y realizo 
una conferencia de prensa, adernas de reunirse con empresários nor- 
tearçericanos residentes en el Uruguay y con un grupo autodefinido 
como "amigos tradicionales de la embajada norteamericana” (los 
Dres. Nicolas Storacce Arrosa y Federico Garcia Capurro, Eduardo 
Ponce, Alfredo Cipolino y Carlos Méndez) y de visitar el Teatro 
Solís y la Biblioteca Artigas-Washington. (

Luego de su entrevista con Todman, el Ministro Rovira declaro 
que pensaba que se habían "eliminado los maios entendidos... (por 
que) hay informaciones que no son correctas y hay circunstancias 
que se deforman y enfonces surgen estos pequenos malos entendidos".

Por su parte, Végh Villegas dijo que Todman ténia una "actitud 
muy constructiva". Preguntado por un periodista sobre si habia ha 
blado con él de los derechos humanos, el ex Ministro de Economia 
y Finanzas respondio que preferia no entrar en detalles de los te 
mas en particular.

Los dirigentes políticos que conversaron con Todman en la sede 
de la embajada norteamericana, en presencia de funcionários de la 
misma, fueron Agustin Caputti y Juan Adolfo Singer, del Partido 
Colorado, y Carlos Julio Pereira, Dardo Ortiz, Mario Heber, Enri
que Beltrán y Homar Murdoch, del Partido Nacional. Al termine de 
la réunion, Carlos Julio Pereira se limito a declarar a la prensa 
que "no necesitamos ninguna contribuciôn extranjera para resolver 
los problemas del Uruguay", pero reconocio que el encuentro habia 
sido "útil y positivo".

En todo momento, Todman insistio en que su visita al Uruguay 
no ténia en carácter de una investigación. Se transcriben a con- 
tinuación algunas de sus declaraciones durante la conferencia de 
prensa.

Refiriéndose a las informaciones de que dispone su gobierno so 
bre las violaciones de los derechos humanos por parte de la dic
tadura uruguaya: "Hay muchas crganizaciones internacionales y mu ( 
chos uruguayos que han expresado esos puntos de vista. Son infor 
maciones que nos llegan por distintos medios. Comprendemos muy 
bien que hay partes interesadas, que hay personas con intereses 
propagandistas y anti-uruguayos. Tratamos de descontar esas infor 
maciones, pero le puedo asegurar que no toda la informacion llega 
solamente de esas fuentes".

"Es primordial, esencial para cada gobierno tomar medidas para 
combatir el terrorismo, la violência. ... Pero para eso, el go
bierno no debe usar recursos o métodos ilegales, que violen los 
derechos. Porque si el gobierno se pone en esa actitud, no tiene 
enfonces autoridad moral para trat’ar con esas personas".

"Me agrado sentir que hay un deseo muy profundo de parte de to 
das las personas con quienes he hablado de promover los derechos 
humanos. ... Quieren ver que este país vuelva completamente a la 
democracia, completamente al respeto pleno de los derechos."



g

1U. INTERVENCIONES: CLUB NAVAL Y El 17 de agosto el Poder
VARIAS OFICINAS DE SUBSISTÊNCIAS. Ejecutivo dispuso la in-

tervencion del Club Naval.
La medida se debio a que los miembros de la Comisiôn Directiva 
habían sido pasados a retiro por orden de la Comandancia en Jefe 
de la Armada, por entender que no estaban "identificados con los 
altos objetivos impuestos a las instituciones castrenses" y que 
comprometian "la unidad de doctrine necesaria para el cumplimien 
to de sus fines". En el decreto de intervencion se dice también 
que dichos oficiales retirados podrían "ejercer una influencia 
negativa no solo en la marcha de esta asociación, sino,de modo 
indirecto sobre la Armada Nacional". Fueron designados interven
tores los Capitanes de Navio Nelson Barusso, Hugo Altamirano y 
Carlos Piriz.

Por otra parte, se dispuso la intervencion de cinco oficinas 
departamentales del Consejo Nacional de Subsistências y Contra- 
lor de Precios, designándose interventores a otros tantos tenien 
tes coroneles: Carlos G. Daners (Artigas), Carlos L. Bidegain 
(Durazno), Mario S. Ramos (Flores), Walter Diaz (Rivera) y Luis 
A. Abraham (Soriano).

15. DESIGNACIONES. El Cnel. Juan César Curutchet, designado tiem 
po atrás Intendente Interventor de Maldonado, 

asumio el 15 de agosto dicho cargo, que ocupaba el Cnel. José Ma
ria Siqueira.

El Poder Ejecutivo designo al Prof. Juan Carlos Laborde Direc 
tor General Interventor de Educación Secundaria Básica y Superior, 
y al Prof. Miguel Curbelo Platero y al Cnel. Leonardo Pastorino 
Director Interventor y Subdirector, respectivamente, de Educación 
Técnico Profesional Superior (ex Universidad del Trabajo).

La Dra. Eisa Vina de Prigue fue nombrada Juez Letrado de Ro
cha. Se trata de la primera designación de un magistrado efectua 
da directamente por el Poder Ejecutivo desde la sanción del "Acto 
Institucional Nq 8", que quita a la Corte de Justicia, entre mu- 
chas otras facultades, la de nombrar a los jueces.

El Consejo de Estado concedió la venia solicitada por el Poder 
Ejecutivo para designar Ministro del Supremo Tribunal Militar al 
Cnel. (R) José L. Antoniello.

Para cubrir las vacantes producidas en el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, el Poder Ejecutivo propuso al Consejo 
de la Nacion a très Ministros de Tribunales de Apelaciones: los 
doctores Eduardo Canessa Etcheverry, Ramiro López Rivas y Carlos 
Maestro Toletti.

El Poder Ejecutivo solicito la venia del Consejo de Estado pa 
ra designar Embajador en Brasil al Gral. (R) Eduardo Zuhia.

El Dr. Alberto Alvarez fue designado Eirbajador ante la ALALC, 
en sustitucion del Dr. Julio Lacarte Mure, que pasará a ocupar 
un cargo en el GATT.

En sustitucion del Cnel. Leonardo Pastorino, ingresara il Con
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y Toonica? (' NICYT) 
el Cnel. Ernesto Morales, Director del Servicio Geográfico Mili
tar. Por otra parte, el Capitán Américo Noble fue nombrado Direc 
tor del recientemente creado Departamento de Meteorologia de la 
Facultad de Humanidades y Ciências.

Otro coronel, Victorio Arancio, fue designado Director Del 
Cuerpo Especial de Prevención y Repvesiôn de Delitos Eco- Lcos 
(CEPYRDE).
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ló. LIMITACIONISMO El Decano Interventor de la Facultad de Ve 
EN VETERINÁRIA. terinaria, Gustavo Cristi, decidió limitar 

a 70 el número de ingresos por ano a esa 
casa de estúdios. La medida, que se funda en las "carências de 
Personal, docentes, de apoyo, equipos y locativos" (sic) debe ser 
confirmada o modificada por el Ministério de Educación y Cultura.

Otras dos facultades, las de Medicina y Odontologia, ya comen- 
zaron a aplicar el limitacionismo. La cuota propuesta por las au
toridades de Veterinária es la más reducida, sobre todo teniendo 
en cuenta el aumento de alumnos registrado desde que la mayoría 
de los egresados de Preparatórios de Medicina se ha visto imposai 
bilitada de ingresar a las facultades de Medicina y de Odontolo- 
gía.

17. LEVANTAN EL VETO A LA El Consejo de Estado no considero
LEY DE ELECTRICIDAD. atendibles las objeciones planteadas 

por el Poder Ejecutivo y decidió le_ 
vantar el veto interpuesto por este. En consecuencia, la ley en
trará en vigor con dos disposiciones que no cuentan con la apro- 
bación del Ejecutivo (ver "Informaciones", Nq 71).

18. EL EJECUTIVO PODRA OBLIGAR A En vista del reducido
EMPRESAS Y TRABAJADQRES A QUE número de empresas en
CONSTITUYAN COMISIONES PARITARIAS. las que funcionan las 

comisiones paritarias 
impulsadas por la dictadura, el Poder Ejecutivo dictó una résolu 
ción por la que se modifica el artículo 18 del decreto que regu
la la creación y funcionamiento de dichos órganos. Hasta ahora, 
el Ministério de Trabajo y Seguridad Social solo estaba habilita 
do para promover la creación de las comisiones paritarias en ca
da empresa; en virtud de la modificación introducida, queda fa
cultado para instalarias "en aquellas empresas en que no se hu- 
biesen constituído espontaneamente".

19. LAS RELACIONES Vários periodistas —entre ellos Fernando 
CON SUDAFRICA. Bosch, editorialista de "La Manana" y ex 

Director Interventor de Secundaria— han vi
sitado Sudáfrica invitados por el gobierno de lan Smith.

Por otra parte, varias agencias de viajes han organizado ex- 
cursiones a Sudáfrica, con precios de promoción. Y, con fines no 
menos promocionales, el embajador de ese país en el Uruguay, Dr. 
J.P. Van Vuuren, entrego al Hospital Pereyra Rossell instrumental 
médico por valor de 24 mil dólares donado por el gobierno racista 
de Pretoria.

20. ANUNCIAN OTRO CONCLAVE. El Comandante en Jefe del Ejército, 
Teniente General Julio C. Vadora, 

informo que en octubre o noviembre se celebrará un nuevo conclave 
de la dictadura con el fin de hacer una evaluación global de su 
gestion y adoptar las medidas que' considere oportunas.

En este tipo de reuniones —como las realizadas en el Hotel Nir 
vana, en San Miguel y en el Parque Hotel, cuyas resoluciones la 
dictadura no ha conseguido hasta ahora llevar a la práctica sino 
en una mínima medida— participan el Presidente, los Ministros y 
Subsecretários, los oficiales generales de las Fuerzas Armadas y 
los directores de los entes autónomos y servicios descentralizados.
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21. RESULTADOS DEL INTERCÂMBIO Según el Banco Central, en el
COMERCIAL DURANTE EL primer semestre del ano en cur
PRIMER SEMESTRE DE 1977. so Uruguay exporto por un total

de 297 millones 819 mil dólares 
mientras que las importaciones sumaron 283 millones 675 mil dóla
res, registrándose así un superavit de 14 millones 144 mil dóla
res en la balanza comercial.

En el mismo período de 1976, tanto las cifras de las exporta- 
ciones como las de las importaciones habían sido inferiores (260 
millones 85 mil dólares y 242 millones 497 mil dólares respecti
vamente) , pero el saldo favorable de la balanza comercial había 
sido mayor (17 millones 588 mil dólares).

Si bien las ventas de carne vacuna y de lana disminuyeron en 
el primer semestre de 1977 (82 mil y 27 mil toneladas respecti
vamente frente a 103 mil y 37 mil toneladas exportadas en el mis
mo período de 1976), aumentaron los montos: 67 y 75 millones de 
dólares, frente a 63 y 72 millones en 1976.

Las exportaciones de pescado fueron las que experimentaron un 
mayor aumento: el monto que arrojaron en los seis primeros meses 
de 1977 fue de 3 millones 310 mil dólares, mientras que entre ene 
ro y julio de 1976 había sido de un millón 323 mil dólares.

Las compras de petróleo crudo -que representan el mayor porcen 
taje de las importaciones— aumentaron este ano: pasaron de 77 a 
90 millones de dólares en el primer semestre.

22. SALARIO REAL. De acuerdo con la información proporcionada 
por la Dirección General de Estadística y Cen 

sos, el salario real tuvo una disminución del 5,92 por ciento 
entre el 1Q de julio de 1976 y el 30 de junio de 1977. La misma 
fuente oficial indico que, tomando como base 100 el afio 1968 , el 
salario real de 1977 ha registrado las siguientes variaciones:

Enero 73,70 Marzo 73,56 Mayo 68,48
Febrero 75,92 Abril 71,03 Junio 72,47

Según la mencionada repartición, en 1976 el salario real nun
ca había bajado de "6,63.

23. 10 % DE "AUMENTO" SALARIAL. El Poder Ejecutivo anuncio un 
aumento salarial del 10 por 

ciento a partir del 1Q de setiembre para los funcionários públi
cos y los trabajadores del sector privado. Los primeros recibi- 
rán, en total, un 2 por ciento adicional destinado a la equipa- 
ración entre las distintas reparticiones de la administración pu 
blica; en cuanto a los privados, se reitero que los incrementos 
dispuestos por el Ejecutivo constituyen el mínimo que las empre
sas están obligadas a conceder.

La cuenta es muy sencilla. El aumento anterior se aplico des
de el 12 de junio. El incremento que acaba de disponer el Ejecu
tivo apenas absorbe el aumento registrado, según la Dirr ción Ge 
neral de Estadística y Censos, en los me^s de junio y julio 
(4,45 por ciento y 5,09 per ciento respectivamente). En consecuen 
cia, la disminución del salario real durante junio, julio y agos
to será equivalente al aumento del costo de vida registrado en 
agosto, cuya estimación aún no ha sido dada a conocer.
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24. SIGUEN LAS DEVALUACIGNES : Fueron cinco las devaluaciones
UN POLAR CUESTA CASI N$ 5. dispuestas por el Banco Central

últimas
en el mes de agosto. Las très

-14-, 15- y 16- de 1977- fueron las siguientes:

NQ Fecha Compra Venta Porcentaj e
14 17/agosto N$ 4,78 N$ 4,83 0,58 %
15 22/agosto N$ 4,82 N$ 4,84 0,79 %

. 16 26/agosto N$ 4,87 N$ 4,88 0,98 %

Estas medidas tuiveron inmediata repercusion en el mercado fi 
nanciero, donde el dólar llegó a cotizarse, por primera vez, por 
encima de N$ 4,90.

25. INQUIETUD EN El Presidente de la Câmara de Industrias, He (
LA INDUSTRIA lios Maderni, declaro a la prensa que en el

sector industrial existe inquietud ante la 
nueva política del Gobierno en materia de reintegros, que entra
ria una considérable disminución de la protección oficial a las 
industrias. Senaló que no se deberían cambiar de un dia para el 
otro las leyes de juego que han regido durante mas de 30 anos, ni 
siquiera tratândose de industrias que no se consideren utiles.
Si se quiere dejar sin efecto las medidas proteccionistas vigen
tes —anadio— es necesario, por lo menos, conocer de antemano las 
pautas que seguirâ el Gobierno para hacerlo.

26. COSTQ DE VIDA Según la Dirección General de Estadistica y 
Y AUMENTOS. Censos, el costo de vida aumento el 5,09 por 

ciento en el mes de julio y el 35,63 por 
ciento en los primeros 7 meses del ano. Este último porcentaje 
equivale al doble del registrado en 1976: 17,39 por ciento.

El 28 de agosto comenzaron a régir las nuevas tarifas de los 
taxis de Montevideo. El aumento fue de mas del 9 por ciento, fi- 
jândose en N$ 1,35 la bajada de bandera (incluidos los primeros 
600 metros) y en N$ 0,09 el valor de las fichas que caen cada 
140 metros. Por la noche los viajes tienen un recargo del 20 por 
ciento.

Fue aumentado en un 10 por ciento el precio de todas las mar
cas de cigarrillos rubios, anunciândose que es inminente una me
dida similar respecto de los cigarrillos negros. Los rubios con 
filtro cuestan ahora N$ 2,80; los sin filtro, N$ 2,30.

La asociación que agrupa a los viticultores fijô en N$ 1,98 
por litro el precio del vino para los minoristas y anuncio que 
proximamente ese precio deberâ elevarse a N$ 2,50 si se quiere 
evitar un colapso en la industria.

El Poder Ejecutivo homologo el aumento dispuesto por AFE en 
las tarifas de ferrocarril, tanto para la carga como para los pa 
sajeros. El incremento oscila entre un 15 y un 20 por ciento.

Se fijó en N$ 4,23 al minorista y N$ 4,65 al público el pre
cio del aceite de soja suelto. Etl litro del mismo producto, enva 
sado, costarâ en adelante N$ 4,64 al minorista y N$ 5,10 al pú
blico .

El Ejecutivo aprobó también los nuevos precios en bares y con 
fiterias propuestos por COPRIN en mayo. Los porcentajes de aumen 
to oscilan entre un 4 y un 28 por ciento. Los establecimientos de 
Punta del Este y Piriâpolis fueron autorizados a incrementar sus 
precios hasta en un 50 por ciento durante la temporada turística.
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ESPACIO RESERVADO A LAS 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS

La iniciativa de crear esta nueva sección del boletin "Informa- 
ciones” surgio en una réunion de coordinación de los comités de soli 
daridad. Se entendio que era importante, difundir la opinion de las 
distintas organizaciones políticas sobre temas concretos de la situa 
cion uruguaya.

En el Nq 66 de ”Inforrnaciones” se anuncio la nueva sección, se 
propuso el primer tema y se fijo un plazo para recibir los materia- 
les de las organizaciones políticas. Posteriormente, como solo se ha 
bia recibido respuesta de una organización, ese plazo fue ampliado. 
v^ncida la prorroga, el GFISUR no recibió ningún otro material.

Se recuerda que nir.guna de las opiniones que se viertan en esta 
ición compromete la posición del GRISUR que, en tanto comité de so 

-^.daridad, es independiente de toda organización partidaria.
Próximamente el GRISUR propondra un segundo tema a las organiza 

ciones políticas. Se transcribe a continuation el único material re
cibido sobre el primer tema.

CARACTERIZACION DE LA DICTADURA

Partido Comunista
Revolucionário (PCR)

"Desarrollaremos parte del tema que nos ocupa tomando los 
planteos de nuestros principales dirigentes: Julio Arizaga, hoy 
detenido en el Penal de Libertad, y Nebio Melo Cuesta (Zanabria), 
secuestrado en Buenos Aires junto a Winston Mazzuchi.

En ’Justicia’ NQ 2 (mayo de 1975), en el artículo ’Las dos 
caras de la moneda’, el camarada Zanabria afirmaba: 'Durante todc 
un período estuvieron en lucha dentro de la oligarquia dos propues 
tas de dominación. El mantenimiento formai de la democracia o el 
terrorismo abierto.

Nuestro Partido sef.aló desde abril de 1972 al fascismo como el 
enemigo principal de nuestro pueblo; denuncio que el cuartel gene
ral fascista ténia su nido en la cúpula del Ejército; aclaro que 
de ninguna manera podíamos ser indiferentes ante distintas formas 
de dominación estatal y repitió la confusion deliberada con que el 
revisionismo recibia los avances de las Fuerzas Armadas (hegemoniza 
das por el fascisme) hacia el monopolio del poder del Estado, rr. 
1973 los fascistas dieron dos saltos importantes hacia el poder -en 
febrero y en junio— y a partir del gclpe del 27 de junio fueron mo- 
nopolizándolo rapidamente.

Este proceso de ascenso del fascismo tiene su punto culminante 
con la destitucion de Chiappe , Groppi y es acompanado por importan
tes cambios ministeriales. Bolentini, Mederos y Cohen quedan por- el 
camino. Végh Villegas (más yanqui que los propios funcionários de la 
Embajada) le da otra calidad al Consejo de Ninistros y ui norte ine
quívoco a los planes económicos.’

Mas adelante, Zanabria afirmaba: ’El nuevo paso que se apresta 
a dar la dictadura pre-yanqui es la institucionalizaciúr. del fascis
mo. Como nos ensefia Dimitrov, ’...el fascismo establece su monopclio 
político ilimitado bien de golpe y porrazo, l ■ n intensificando caca 
vez más el terror y el ajuste de cuentas con rodos .Los partidos y 
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agrupaciones rivales, lo cual no excluye que el fascismo, en el momen 
to en que se agudice de un modo especial su situación, intente exten- 
der su base para combinar -sin alterar su carácter de clase- la dicta 
dura terrorista abierta con una burda falsificación del parlamentaris^ 
mo ’ .

Sabemos lo polemizado que ha sido el caracterizar como fascista 
la dictadura militar uruguaya. En la lucha interna contra los liqui- 
dacionistas, Zanabria escribio en 'Justicia' (Np 3, junio de 1976): 

'Tuvimos también en nuestro Partido alguna gente que después del 
golpe de Estado se negaba a reconocer el fascismo como el enemigo 
principal y la peor de las calamidades que podia caer sobre nuestro 
pais y nuestro pueblo. Afirmaban —incluso está escrito en un reporta- 
je realizado en 1973 por un periódico argentino— que lo peor para 
nuestro pueblo era 'la salida política' y que esta era 'la carta del 
imperialismo y que toda la actividad de Siracusa apuntaba a ello’. S^ 
decia también que Cristi y Aguerrondo eran 'nacionalistas de derech 
y se llegó incluso a elogiar la ’ perspicacia ’ del semanario '9 de f%. 
brero’ por proponer la salida política como la mejor solución para 
Las clases dominantes. Como se ve , toda una concepción.

Aqui , además de una subestimación del peligro fascista y de la 
falta de capacidad para elaborar una política concreta para enfren 
tarlo, hay un grueso error en la valoración del carácter del fascis^ 
mo. La dictadura terrorista es la respuesta de los sectores más re 
trógrados de la oligarquia ante la crisis y el avance de la révolu 
ción. Los fascistas son representantes políticos del conjunto de la 
gran burguesia pro-yanqui (especialmente del sector financiero) y 
de los grandes terratenientes. Aparte de su carácter retrógrado y 
represivo, los fascistas han demostrado en forma incuestionable ser 
los más descarados entreguistas al servicio del imperialismo yanqui. 
Sobre el 'nacionalismo' de Cristi solo caben a esta altura dos espe 
culaciones: o el sostenedor de esta tesis piensa que Cristi no tie- 
ne nada que ver con la dictadura, o se referia a la 'nacionalidad’ 
americana con sede en Washington.

El jefe de la Division de Ejército I no solo ha representado en 
forma brutal los intereses imperialistas, sino que es además el pre 
sidente de la 'Comision del Sesquicentenario', que ha llevado ade- 
lante una 'fina' labor para minar nuestra nacionalidad levantando 
la figura de Latorre —entre otras cosas— para ocultar la de Artigas. 
De yapa, Cristi es un enemigo rabioso del PCR: fue quien firmo el in, 
dignante comunicado del Ejército cuando el asesinato del camarada ( 
Joaquin Kluver; fue él quien llevó ante los jueces militares un es
crito determinante solicitando el procesamiento de nuestros camara
das por 'asociación subversiva’ (6 a 18 anos); fue él también quien 
contesto al pedido de informes del Consejo de Estado sobre el parade 
ro del camarada Luis González González, afirmando canallescamente 
que se había fugado. Aparte de sus enormes responsabilidades políti
cas por el papel fundamental que juega a la cabeza de la dictadura 
militar fascista, el PCR hace responsable directo a Cristi por la 
suerte corrida por nuestro querido camarada Luis.

El revisionismo y el fascismo
La direccicn revisionista del PC es doblemente responsable de la 

1 legada del fascismo al poder. Primero, por no haber identificado al 
fascismo como el principal enemigo y el principal peligro, y segundo, 
por poner al movimiento popular a la cola de las Fuerzas Armadas, he 
gemonizadas por los mandos fascistas. El procedimiento seguido en es 
te caso es un ejemplo típico de la variante arismendiana del revisio 
ni smo.
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Veamos. Para fortalecer sus concepciones, la dirección revisionijs 
ta del PC comienza polemizando con hipotéticos adversários, que hipo 
téticamente sostienen que la contradicción principal es ’civiles-mi 
litares’ y que ’la lucha de clases se detiene a la puerta de los 
cuarteles’. Muy fácil iverdad? Pero ôpor que no contestan tan duchos 
polemistas a lo siguiente: es c no el fascismo el enemigo principal 
de nuestro pueblo? Y a esto otro: ôEstá o no ubicado el cuartel gene 
ral fascista en la cúpula del Ejército?

Ni Arismendi ni sus discípulos (por ejemplo Cuadrado) contestaran 
a estas preguntas. Eluden un problema político concreto: el ascenso 
del fascismo al poder, remitiéndose a un análisis general de las con 
tradicciones en la sociedad uruguaya. La contradicción oligarquia- 
pueblo ha dominado todo un período de la historia del Uruguay y se
guirá en vigência hasta que la Revolución Nacional y Democrática se 
encargue de mandaria al basurero de la historia abriendo una nue- 
va etapa en el desarrollo histórico del Uruguay y, con ello, nue- 
vas contradicciones. La Revolución Nacional y Democrática pasa 
por diferentes fases objetivas, determinadas tanto por el grado 
de lucha, de organización y de conciencia de nuestro pueblo, como 
por el carácter concreto de la dominación de la oligarquia.

Es una verdadera estafa responder al peligro y a la dominación 
fascista remitiéndose a una formulación de tipo general, que sirve 
para definir todo un período histórico. Y una estafa aun mayor es 
poner por delante a hipotéticos contendores defendiendo posiciones 
insostenibles’.

La posición del PCR
Derrocar la dictadura militar fascista y dar un paso adelante 

en la Revolución Nacional y Democrática Artiguista que abra el ca- 
mino al socialismo: esta es la posición del proletariado.

Nuestro Partido ha llamado a formar un gran frente antifascis 
ta a todos aquellos que se oponen a la dictadura militar fascista 
y ha levantado un programa inrnediato que ataca esencialmente al 
fascismo :

- Derrocar la dictadura militar fascista y el gobierno títere.
- Creación de un Gobierno Provisional Popular y Patriótico.
- Convocatoria a una Asamblea Constituyente, elecciones naciona 

les y departamentales mediante sufrágio universal, directo y 
secreto para todos los cargos electivos, con garantias para 
todos los partidos políticos y libertad de expresión, de réu
nion, de agitación y propaganda.

- Convocatoria inmediata de un Congreso del Pueblo, integrado 
por todas las organizaciones sindicales, políticas, barriales, 
y representantes de los pequenos y medianos productores rura
les, industriales y comerciales.

- Aumento inrnediato de salaries y pasividades.
- Congelación de precios.
- Amplias libertades políticas y gremiales.
- Amnistia para todos los presos y perseguidos políticos y casti

go a los torturadores.
- Moratoria de la deuda externa, nacionalización del comercie ex

terior, los frigoríficos y los bancos.
- Expropiación de los grandes latifúndios v defensa de los peque

nos y medianos productores del campo."
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27. EL DRAMA DE LA VIVIENDA Y LAS Cuarenta familias —integra- 
"SOLUCIONES" DE LA DICTADURA. das por 103 adultos y 142 

ninos— serán desalojadas 
próximamente de los inmuebles municipales que ocuparon hace un 
tiempo por carecer de vivienda. Se trata del ex Hotel del Lago y 
dei Teatro de Verano situados en el Parque Rivera, donde la Inten 
dencia de Montevideo piensa construir una residencia para delega- 
ciones deportivas del interior y del exterior. La única solución 
ofrecida por las autoridades municipales a los ocupantes de los 
inmuebles consiste en que sus hijos queden a cargo del Consejo 
del Nino y los muebles sean enviados a depósitos de la Intendên
cia. Los ocupantes han manifestado que no estan dispuestos a se- 
pararse de sus hijos. Tampoco van a entregar sus muebles: "Si es 
preciso, los quemaremos", declaro uno de ellos a la prensa. Dije 
ron también: "No queremos limosnas, queremos pagar por un techo. 
Todos los que vivimos aqui trabajamos. Estamos dispuestos a irnos 
si nos garantizan otro lugar donde vivir. Podemos pagar hasta 
N$ 150 por mes, pero más de esa cantidad nos es imposible, dado 
que nuestros ingresos rondan los N$ 500 y con algo hay que comer".

28. LA. MAYQRIA DE LOS JUBILADOS Según cifras suministradas a la
PERCIBE UN POLAR POR DIA. prensa por el Ministro de Traba

jo y Seguridad Social, Dr. José 
Etcheverry Stirling, el 64,6 por ciento de los jubilados del Ban
co de Prévision Social cobra menos de N$ 150 (30,50 dólares) por 
mes y solo el 6,5 por ciento percibe más de N$ 300 (61 dólares) 
mensuales. Dijo también el Ministro que hay solo dos trabajadores 
activos por cada pasivo, siendo que la relación ideal estimada 
era de cinco activos por cada pasivo. Otros datos aportados por 
el Dr. Etcheverry Stirling fueron los siguientes:

Monto total de las jubilaciones y pensiones que atiende el 
Banco de Prévision Social: N$ 92 millones 
Total de pasividades: 490.868
Pasividad promedio: N$ 187
Pasividades -de menos de N$ 150: 64,6 por ciento
Pasividades de menos de N$ 300: 93,5 por ciento
Pasividades de N$ 500 a N$ 1.000: 2 por ciento
Pasividades de más de N$ 1.000: 0,3 por ciento

29. APRUEBAN SUCULENTAS JUBILACIONES El 30 de agosto, el Cor 
PARA LOS INTENDENTES INTERVENTORES. sejo de Estado aprobó 

una modificación del 
sistema jubilatorio aplicable a los intendentes, en virtud de la 
cual percibirán una pasividad equivalente al último sueldo en ac 
tividad, que se irá reajustando según los aumentos salariales que 
se aprueben para dichos cargos. Esta prebenda rige ya para los 
Ministros de Estado, los Miembros de la Corte de Justicia, del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del Tribunal de Cuen 
tas. La nueva disposición se aplicará a los Intendentes que hayan 
cesado después del 1Q de junio de 1976, es decir que quedan ex- 
cluidos los que desempenaron ese cargo por haber sido electos, 
beneficiando solo a los nombrados —c confirmados- por la dictadu- 
ra. Se establece, además, que serán beneficiados por el nuevo sij> 
tema todos aquellos que hayan desempenado la titularidad de una 
Intendência, con independencia del tiempo que hayan permanecido 
en el cargo.
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